
 
 

 

 

Agosto 1, 2013 

Folio:   44/2012-2013 

Asunto: Se informan los resultados de la Tercera Reunión del Consejo Nacional de 

               Armonización Contable. 

A LOS CUERPOS DIRECTIVOS DE 
LOS COLEGIOS FEDERADOS Y A 
LA MEMBRECÍA DEL IMCP. 
 
El Comité Ejecutivo Nacional del IMCP, a través de la Vicepresidencia de Sector 
Gubernamental, a cargo del C.P.C. José Armando Plata Sandoval, informa que el pasado 
19 de julio de 2013, en la Cd. de México, D.F., se llevó a cabo la Tercera Reunión del 
Consejo Nacional de Armonización Contable; de la cual se obtuvieron los siguientes 
resultados:  
 
1. Se aprueban los nombramientos de los representantes municipales que integrarán el 

Comité Consultivo del Consejo Nacional de Armonización Contable para el periodo 
comprendido de julio de 2013 a julio de 2015, y se instruye al Secretario Técnico del 
Consejo para que les notifique su nombramiento, como a continuación se señala: 

 

*Grupo 

Zonal 

Estado Municipio Presidente Municipal 

Grupo 1 Sinaloa Ahome Lic. Xenén Aarón Xochihua 

Enciso 

Grupo 2 Chihuahua  Chihuahua Lic. Marco Adán Quezada 

Martínez 

Grupo 3 Nuevo León Montemorelos C. Gerardo Nicolás Alanís  Alanís 

Grupo 4 Jalisco Zapotlán“El 

Grande” 

Lic. José Luis Orozco Sánchez 

Aldana 

Grupo 5 Guanajuato Celaya Lic. Ismael Pérez Ordaz 

Grupo 6 Morelos Tlaltizapán de 

Zapata 

Dr. Matías Quiroz Medina 

Grupo 7 Veracruz Jilotepec L.A.E. Carmela Morales Alarcón 

Grupo 8 Tabasco Centro Lic. Humberto de los Santos 

Bertruy 

* De acuerdo con el artículo 20 de la Ley de Coordinación Fiscal.  

2. Se aprueban los siguientes documentos:  
 
 

a) Acuerdo que reforma las Principales reglas de registro y valoración del patrimonio 
(Elementos Generales);  



 
 
 
 
 
 

b) Acuerdo que reforma las Normas y metodología para la determinación de los 
momentos contables de los ingresos;  
 

c) Norma para establecer la Estructura del formato de la relación de bienes que 
componen el patrimonio del ente público;  

 
 

d) Clasificación Programática;  
 

e) Norma de Información financiera para precisar los alcances del Acuerdo 1 aprobado 
por el Consejo Nacional de Armonización Contable, en reunión del 3 de mayo de 
2013 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de mayo de 2013; 
 

f) Manual de Contabilidad Gubernamental del Sistema Simplificado Básico (SSB) 
para los municipios con menos de cinco mil habitantes; y  
 

g) Manual de Contabilidad Gubernamental del Sistema Simplificado General (SSG) 
para los municipios de cinco mil a menos de veinticinco mil habitantes. 
 

3. Se aprueba la modificación al acuerdo del 27 de febrero de 2013 sobre los “Términos y 
condiciones para la distribución del fondo previsto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación 2013, para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas y a los 
municipios para la capacitación y profesionalización, así como para la modernización de 
tecnologías de la información y comunicaciones”. 

 

4. Se aprueba que el Presidente y el Secretario Técnico del Consejo Nacional de 
Armonización Contable, conjunta o separadamente, celebren los convenios necesarios, 
con autoridades de los tres niveles de gobierno, con el fin de coadyuvar en el 
cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y de los Acuerdos 
emitidos por Consejo Nacional de Armonización Contable. 

 

El acta de la Tercera Reunión y los documentos aprobados en la misma, se encuentran 

publicados en la página de internet http://www.conac.gob.mx/, mismos que serán 

publicados con posterioridad en el Diario Oficial de la Federación.  

Enfatizamos la importancia del contenido de estos acuerdos. 

Reciban un cordial saludo. 

*El original se encuentra firmado en los archivos del IMCP. 
 
 
 
C.P.C. Carlos Cárdenas Guzmán 
Presidente 
 
c.c.p. Comité Ejecutivo Nacional 2012-2013. 

http://www.conac.gob.mx/

